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ffflSBld M LA MBMMM
DECRETO 2107/1968, de

16 de agosto, sobre el régi
men de poblaciones con al
tos niveles de contaminación 
atmosférica o de perturba
ciones por ruidos y vibracio
nes.

Los resúmenes de pruebas y 
determinaciones verificadas sobre 
humos, polvos y gases, así como 
sobre ruidos y vibraciones moles
tas, nocivas, insalubres y peligro
sas revelan en distintos núcleos 
urbanos del territorio nacional la 
marcada tendencia ascensional— 
tanto en intensidad como en ex
tensión—de una contaminación 
atmosférica y de u no s niveles 
ruidosos, que, de no ser regula
dos y contenidos dentro de unos 
Imites máximos tolerables, llega
rán muy pronto a influir grave
mente en el malestar y morbili
dad de la población radicada 
en determinados sectores-

El número creciente de reali
zación de obras y de instalacio
nes térmicas, el progresivo aumen
to de automóviles, el acusado 
desarrollo de la industria y otras 
causas similares—fuentes de ge
neración de las mencionadas per
turbaciones y contaminaciones 
exigen la adopción de medidas 
especiales preventivas y correc
toras por efectos aditivos en cen
tros urbanos para evitar que su 
acción perniciosa alcance niveles 
perjudiciales, tanto para la salud 
de los ciudadanos como para sus 
propiedades.

Frente a este problema, ca
racterístico de todas las agrupa
ciones con altá concentración de
mográfica, industrial y de tráfi
co, se hace inaplazable en Espa
ña intensificar de manera espe
cial los dispositivos del Regla
mento de Actividades Molestas 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de treinta de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno, 
sobre las principales fuentes ori
ginarias de los estados generales 
de perturbación por ruidos y 
contaminantes atmosféricos, me
diante el establecimiento de las 
adecuadas normas municipales 
de carácter técnico, por equipos 
de expertos que vigilen y com
prueben su observancia del mo
do más conveniente al bien co
mún que tutela aquel Reglamen
to con carácter general, y de 
modo específico los Ayunta
mientos en sus términos munici
pales.

En su virtud a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, con 
el informe favorable de la Co
misión Central de Saneamiento y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del 
día catorce de agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho.

DISPONGO :
Artículo primero. — Los 

Ayuntamientos en cuyas demar
caciones la contaminación atmos
férica o los ruidos y vibraciones 
alcancen o se prevé puedan al
canzar niveles susceptibles de 
producir efectos molestos, noci
vos, insalubres o peligrosos, para 

sus habitantes o producir daño a 
los bienes públicos o privados 
adoptarán de oficio o a instan
cia de la Comisión Central de 
Saneamiento, en el caso de Ma
drid, y de la Provincial de Ser
vicios Técnicos, en los demás, 
las medidas y limitaciones nece
sarias, con arreglo a las normas 
del presente Decreto.

Artículo segundo — Los 
Ayuntamientos a que se refiere 
el artículo anterior y a los efec
tos prevenidos en el mismo, ela
borarán una o varias ordenanzas 
de protección del medio ambien
te contra la emisión de gases, 
polvos, humos y aereosoles o, en 
su caso, de ruidos y vibraciones, 
de conformidad con el proce
dimiento legalmente establecido 
y sin perjuicio y con observancia 
de lo prevenido en el artículo 
séptimo del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de treinta 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno, o del que deriva 
para el Ayuntamiento de Madrid 
del artículo noveno del Decreto 
ochocientos cuarenta / mil nove
cientos sesenta y seis, de veinti
cuatro de marzo.

Artículo tercero.—Estas orde
nanzas se aplicarán por zonas o 
a la totalidad de los términos 
municipales, según aconsejen las 
circunstancias, sin perjuicio de 
las normas de carácter general 
que pudieran promulgarle, así 
como del dictado de los bandos 
y mandatos de policía y buen go
bierno que demanden la urgen- 
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cía de las circunstancias concu
rrentes- Tales ordenanzas se 
considerarán en su caso, parte in
tegrante de las que prevé el ar
tículo sexto del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 
treinta de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno.

Artículo cuarto.—Las Orde
nanzas a que se refiere este De
creto señalarán, según los casos, 
y sin perjuicio de las disposicio
nes de carácter general aplica
bles a la totalidad del territorio 
nacional las prevenciones que 
deben adoptarse en las diferen
tes instalaciones, y en la realiza
ción de obras las condiciones de 
funcionamiento de los generado
res de calor y vapor, equipos de 
calefacción y agua caliente y 
vehículos de tracción mecánica, 
fijándose en cada supuesto los 
límites máximos para los distin
tos agentes contaminantes o per
turbadores, los controles técni
cos sanitarios, Tas características 
de los combustibles utilizables, 
las sanciones aplicables y su gra
duación, y las operaciones de ins
pección a que habrán de some
terse para la vigilancia de las 
normas establecidas, así como 
cualquier otra medida que las 
circunstancias de cada localidad 
aconsejen.

Las ordenanzas se acomoda
rán a las instrucciones técnicas 
de carácter general que se aprue
ben por los órganos competentes 
en cada caso.

Artículo quinto.—Las insfrac- 
ciones que se cometan contra las 
referidas ordenanzas serán san
cionadas por los Alcaldes res
pectivos, a tenor de sus faculta
des y de la escala de multas que 
consigne el artículo ciento once 
de la Ley de Régimen Loca!, 
sin perjuicio de las suspensiones, 
clusuras o ceses de actividades y 
retiradas de vehículos que resul
ten imprescincibles, tanto a títu
lo preventivo, para facilitar las 
inspecciones y controles necesa
rios, como a título represivo en 
los casos de gravedad o de rein
cidencia.

Artículo sexto.—Las medidas 
y sanciones que establece el ar
tículo anterior podrán ser decre
tadas también por los Goberna
dores civiles en los supuestos a 
que se refieren los artículos trein
ta y ocho y treinta y nueve del 
Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de treinta de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.

Artículo séptimo.—Contra las 
sanciones y demás medidas que 
prevén los artículos anteriores ca
brá recurso de alzada ante los 
Gobernadores civiles y Ministro 
de la Gobernación, según hayan 
sido decretadas o impuestas por 
los Alcaldes o por las citadas 
autoridades provinciales-

La Comisión Central de Sa
neamiento será el órgano com
petente del Ministerio de la Go
bernación para tramitar y propo
ner la decisión de los recursos in
terpuestos contra las resoluciones 
del Alcalde de Madrid y las 
que dicten los Gobernadores ci
viles en primera instancia.

Artículo octavo.—El Minis
terio de la Gobernación, con in
forme o a propuesta de la Co
misión Central de Saneamiento, 
dictará las normas reglamenta
rias que puedan exigir la aplica
ción del presente Decreto.

Artículo noveno.—Este De
creto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación oficial.

Disposición adicional
A los efectos derivados del 

presente Decreto, la Comisión 
Central de Saneamiento comple
tará su composición establecida 
por Decreto de cinco de junio 
de- mil novecientos sesenta y tres 
con el Director general de la 
Jefatura Central de Tráfico y la 
Subcomisión Permanente de Su
presión de Actividades Clasifica
das, con un representante de di
cho Organismo.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en La Coruña, 
a dieciséis de agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro de la Goberna

ción, Camilo Alonso Vega-

DIPUTACION PROVINCIAL
Suministros

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Diputación, de conformidad con 
el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Ex- 

- celentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió, 
por Decreto de esta fecha, que 
los precios a que han de abonar
se los artículos de suministro fa
cilitados a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil, por los Ayun
tamientos, durante el mes de 
agosto de 1968, sean los siguien
tes:

í — Ración de pan de 500 
gramos, 5.03 pesetas.

— Ración de pan de 400 
gramos, 3,85.

!, — Idem de cebada de 4 ki
logramos, 19,68.

— Idem de paja corta de 6 
kilogramos, 3,48.

— El kilogramo de paja lar- 
i ga, 2,84.
1 — El kilogramo de carbón,

2,33 pesetas.
— El kilogramo de leña, 

0,82 pesetas.
i •— El kilogramo de aceite,

28,74 pesetas.
; —El litro de petróleo, 4,67.

Burgos, 10 de septiembre de 
1968-E1 Secretario, Jesús Mar
tínez González.—V.° B.°—El 

. Presidente, Pedro Carazo Car- 
i nicero.

Wouidencias ladidales
i -------------------------------------- -—

Burgos
i
I Por providencia dictada en el 
; día de hoy el Sr. Juez Munici

pal número dos de Burgos, don 
Rómulo Martí Gutiérrez, en los 

I autos de juicio verbal de desahu
cio de local de negocio, promo- 

I vidos por el Procurador don Lu
ciano José Pérez Cordova, en 

■ nombre y representación de don 
i Manuel Felipe Soriano, mayor 
I de edad, casado, industrial y con 

domicilio en Santa Dorotea, 16, 
. contra doña Herminia Galán 

Roldan y don Leandro Galán 
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Roldan, mayores de edad, y ve
cinos de esta capital, Santa Do
rotea, 16 bajo, izquierda, sobre 
desahucio por falta de pago de 
la renta del local planta baja 
mano izquierda, de la casa nú
mero 16 de' la calle Santa Doro
tea de esta ciudad, se ha señala
do para la celebración del juicio 
de desahucio el día 27 del ac
tual, a las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en planta baja del 
Palacio de Justicia. Y a medio 
de la presente se cita a dichos 
demandados doña Herminia Ga
lán Roldan y don Leandro Ga
lán Roldán, actualmente en ig
norado paradero, para que dicho 
día y hora comparezcan ante es
te Juzgado, a la celebración de 
dicho juicio con los medios de 
prueba de que intente valerse, 
previniéndoles que, de no verifi
carlo se les tendrá por confor
mes con el desahucio y que en 
la Secretaría de este Juzgado se 
hallan a su disposición las co
pias de demanda y documentos.

Y al efecto, y para que tenga 
lugar la citación ordenada, expi
do el presente en Burgos, a cin
co de septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, P- H., Vicente Her
nando.

3738.-265,00

Hnnncios Oficiales

IHBTEM8 BE tDD[ACIO» I tlElitlI
Subsecretaría. —Edificios y Obras
A los efectos prevenidos en el 

artículo 3.° del Decreto 1099/ 
1962, de 24 de mayo, se hace 
público haberse iniciado el expe
diente sobre devolución de la

■idcída por don Teo
doro Ortega Martínez, Contra
tista adjudicatario de las ooras 
de reforma, reparación y eleva
ción de un piso, asi como las adi
cionales al de ampliación del Ins
tituto Nacional de Enseñanza 
Media, en Aranda.de Duero 
(Burgos) como garantía de las 
mismas-

Madrid, 22 de junio de 1968. 
El Subsecretario, (ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección Generai del Patrimonio del Estado

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 87 de la 
Ley del Patrimonio del Estado, 
se convoca concurso público pa
ra el arrendamiento de local en 
Roa de Duero (Burgos), con 
destino a la instalación de los 
Servicios de Correos con vi
vienda.

Las propuestas para el con
curso se pesentarán en sobre ce
rrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, en el Registro Gene
ral de la Delegación de Hacien
da de Burgos, en horas de ofici
na, o en cualquier otra de las re
feridas en el artículo 66 de la i 
vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de 
treinta días naturales, contados : 
desde el siguiente al de la publi- ; 
cación de este anuncio en el “Bo- \ 
letín Oficial del Estado”.

Las condiciones del concurso 
estarán expuestas en el tablón de . 
anuncios de la citada Delegación ¡ 
de Hacienda, en la Cámara Ofi- : 
cial de la Propiedad Urbana de : 
Burgos, en el tablón de anuncios I 
del Ayuntamiento de Roa de ¡ 
Duero, y en la Dirección Gene- ¡ 
ral del Patrimonio del Estado 
(Ministerio de Hacienda, segun
da planta).

El importe del presente anun
cio será de cuenta del adjudica
tario del concurso.

Madrid, 1 de agosto de 1968. 
El Director General, (ilegible).

3743—198,00

SmMo líatiml 6i íoimitói 
Partelarla j 0r<enatl6a Biral

AVISO
Terminada la publicación del 

acuerdo de concentración parce
laria de la zona de Berberana 
(Burgos), el Servicio Nacional* 1 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, en uso de las 
facultades concedidas en el ar

Ayuntamiento de Briviesca
Vacante en esta Corporación 

una plaza de barrendero en la 
plantilla de funcionarios, se 
anuncia concurso, previo examen 
de aptitud, para su provisión en 
propiedad en turno libre, con 
arreglo a las siguientes

BASES
Primera. — Es objeto de la 

presente convocatoria, la provi
sión por el sistema de concurso, 
de un plaza de barrendero, va
cante en la plantilla de funcio- 

’ narios de este Ayuntamiento, que 
: estará dotada con los haberes 
! anuales que determina la ley 
i 108/1963, grado 1, más dos pa- 
i gas extraordinarias de una men- 
: sualidad cada una, quinquenios 
' y ayuda familiar, cuando proce- 
| diere y demás emolumentos que, 
‘ legalmente, correspondan.
i Segunda — Para tomar parte
i en este concurso, los aspirantes 

habrán de reunir los requisitos si- 
! guíenles:
i a) Ser español y tener 21 
; años cumplidos y no exceder de 

45 en la fecha que finalice el 
plazo de presentación de instan- 

: cías. ¡

tículo 53 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, 
ha resuelto entregar la posesión 
de las fincas de reemplazo, y po
nerlas por tanto a disposición de 
los interesados, a partir del día 
en que este aviso se haga públi
co en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. A tal efecto, en el 
Ayuntamiento de Berberana se 
hallan expuestos los planos de la 
zona y una relación de los pro
pietarios y de los lotes adjudica
dos a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se entende
rá como fecha de toma de pose
sión de las fincas de reemplazo 
el día siguiente al de la publica
ción de este aviso en el “Boletín 
Oficial” de la provincia

Burgos, 6 de septiembre de 
1968----El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal de Val.

Aranda.de
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b) Observar buena con
ducta-

c) Carecer de antecedentes 
penales.

d) No padecer enfermedad 
ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función.

e) No hallarse incurso en 
ningún caso de incapacidad o in
compatibilidad de los señalados 
en el artículo 36 y siguientes del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

f) No haber sido sanciona
do o expulsado de ningún Cuer
po del Estado, provincia o muni
cipio.

Tercera. — Las instancias so
licitando tomar parte en el con
curso, se dirigirán al señor Al
calde-Presidente de la Corpora
ción, y en ellas se hará constar, 
expresa y detalladamente, que el 
solicitante reúne todas y c a d a 
una de las condiciones exigidas 
en la base anterior, referidas 
siempre a la fecha de expiración 
del plazo para la presentación de 
instancias. Dicho plazo será de 
treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de estas bases en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, pudiendo hacerse la pre
sentación, directamente, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

Cuarta — Se considerarán 
méritos específicos para concur
sar a esta plaza haber prestado 
servicios como barrendero en 
cualquier Ayuntamiento, con el 
carácter de contratado, interino 
o cualquier otro distinto de en 
propiedad.

Quinta- — Terminado el pla
zo de presentación de instancias, 
la Alcaldía las elevará a la Comi
sión Municipal Permanente, pa
ra su admisión si procede. La lis
ta de aspirantes admitidos y ex
cluidos se hará pública en el mis
mo periódicq oficial en que se 
publica esta convocatoria, al ob
jeto de que pedan presentarse re
clamaciones contra la misma en 
el plazo de 15 días.

Sexta. — El Tribunal califi
cador estará constituido de la 
forma siguiente:

Presidente: El de la Corpo- 
i ración o Concejal-Delegado del 
! Servicio de limpieza.

Vocales: El Secretario gene- 
i ral de este Excmo Ayuntamien- 
■ to, un representante del profeso- 
‘ rado oficial y un representante 
' de la Dirección General de Ad- 
; ministración Local.
j Secretario: El Oficial 1.a dg 

éste Ayuntamiento, salvo que re
cabe para sí esta fundón el Se-

' cretario de la Corporación-
Una vez conocida la designa

ción de todas las personas que 
hubieren de constituir el Tribu
nal, se hará público en el mis
mo periódico oficial aludido en 
la Base anterior.

1 Séptima.— Los aspirantes su
frirán un examen cuya califica
ción será exclusivamente de apto 
o no apto y que consistirá en lo 
siguiente:

i a) Escritura al dictado de 
un párrafo dictado a viva voz.

i b) Resolución de dos ope
raciones aritméticas elementales 
sobre las cuatro reglas funda
mentales.

c) Prueba de aptitud ma
nual sobre labores de limpieza 
que se determinen por el Tribu
nal.

i Octava. — Los exámenes se 
realizarán una vez transcurridos 
dos meses desde el día final del , 
plazo para la admisión de soli
citudes, anunciándose la fecha ¡ 
con diez días de antelación, me
diante anuncio de la convocato
ria que se fijará en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial.

Novena. -— Dentro de los 
ocho días siguientes al de la ter
minación de las pruebas, el Tri- : 
bunal elevará a la Comisión 
Permanente, la propuesta del 
concursante que, por haber al
canzado mayor puntuación, me
rezca ocupar la vacante, resol
viendo dicho Organo municipal 
en el plazo de quince días, como 
máximo, desde la presentación de 
la propuesta.

Décima—>Ejl aspirante admi
tido, nombrado por la Comisión 
Municipal Permanente habrá de 
acreditar, convenientemente, en 

el plazo de treinta días, a partir 
de la notificación de su nombra
miento, que reúne todos y cada 
uno de los requisitos alegados en 
la instancia. De no hacerlo así 
decaerá su derecho y se nombra
rá al concursante aprobado que 
hubiere obtenido el segundo pues
to en la clasificación, el cual ha
brá de justificar las condiciones 
exigidas y alegadas en igual 
forma.

Undécima.—El Tribunal ca
lificador tendrá plena competen
cia para interpretar las presen
tes bases, rigiendo p a r a lo no 
dispuesto, expresamente, lo esta
blecido en el Reglamento de 
Funcionarios de Adtainistración 
Local, Reglamento General de 
Oposiciones y Concursos de 10 
de mayo de 1957 y demás dis
posiciones concordantes sobre la 
materia.

Duodécima. — La presente, 
convocatoria y Bases, podrán ser 
impugnadas por los interesados 
mediante recurso de reposición, 
ante esta Corporación, en un 
plazo de quince días a contar 
desde el siguiente a su publica
ción en el “Boletín Oficial de 
la provincia.

Briviesca, a 5 de septiembre 
de 1968 — El Alcalde, Julián 
González Amigo.

Anuncios Particulares
EXTRAVIO 

perra pequeña, caza. Atiende 
por “Perla”. Gratificaré quien 
informe paradero. Telf- 203954.

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta escolar
Por doña María del Carmen 

Calvo Villuela, ha sido solicita
do el duplicado de la libreta 
185-4 de la Oficina de Sotillo 
de la Ribera.

Plazo de reclamaciones: 30 
días.

3745.-44,00

Imprenta Provincial


